
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Iraklis Haralambidis

Demandada: Calogero Casilli

En el que participa: Autorità Portuale di Brindisi, Ministero delle Infrastrutture e dei Trasporti, Regione Puglia, Provincia di 
Brindisi, Comune di Brindisi, Camera di Commercio Industria Artigianato ed Agricoltura di Brindisi

Fallo

En circunstancias como las controvertidas en el litigio principal, el artículo 45 TFUE, apartado 4, debe interpretarse en el sentido de que 
no faculta a un Estado miembro para reservar a sus nacionales el ejercicio del cargo de Presidente de una Autoridad Portuaria. 

(1) DO C 207, de 20.7.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 11 de septiembre de 2014 — Comisión Europea/ 
República Portuguesa

(Asunto C-277/13) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 96/67/CE — Artículo 11 — Transporte aéreo — Servicio de 
asistencia en tierra — Selección de agentes de asistencia en tierra)

(2014/C 409/19)

Lengua de procedimiento: portugués

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: P. Guerra e Andrade y F.W. Bulst, agentes)

Demandada: República Portuguesa (representantes: L. Inez Fernandes, T. Falcao y V. Moura Ramos, agentes)

Fallo

1) Declarar que la República Portuguesa ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 11 de la Directiva 96/ 
67/CE del Consejo, de 15 de octubre de 1996, relativa al acceso al mercado de asistencia en tierra en los aeropuertos de la 
Comunidad, al no haber adoptado las medidas necesarias para que se organice un procedimiento de selección de los agentes 
autorizados para prestar servicios de asistencia en tierra en los aeropuertos de Lisboa, Oporto y Faro, en lo que atañe a los 
«equipajes», a las «operaciones en pista» y a la «carga y correo», de conformidad con el citado artículo.

2) Condenar en costas a la República Portuguesa.

(1) DO C 233, de 10.8.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 11 de septiembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Eparchiako Dikastirio Lefkosias — Chipre) — Sotiris Papasavvas/O 

Fileleftheros Dimosia Etaireia Ltd y otros

(Asunto C-291/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2000/31/CE — Ámbito de aplicación — Litigio por difamación)

(2014/C 409/20)

Lengua de procedimiento: griego

Órgano jurisdiccional remitente

Eparchiako Dikastirio Lefkosias
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: Sotiris Papasavvas

Demandadas: O Fileleftheros Dimosia Etaireia Ltd, Takis Kounnafi, Giorgios Sertis

Fallo

1) El artículo 2, letra a), de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado 
interior («Directiva sobre el comercio electrónico»), debe interpretarse en el sentido de que el concepto de «servicios de la sociedad de la 
información», definido en dicha disposición, incluye los servicios que ofrecen información en línea y por los cuales el prestador del 
servicio obtiene su remuneración, no del destinatario, sino de los ingresos generados por la publicidad que figura en una página de 
Internet.

2) La Directiva 2000/31 no se opone a la aplicación de un régimen de responsabilidad civil por difamación en un asunto como el que 
se examina en el litigio principal.

3) Las limitaciones de la responsabilidad civil formuladas en los artículos 12 a 14 de la Directiva 2000/31 no se aplican al supuesto 
de una sociedad editora de prensa que dispone de una página de Internet en la que se publica la versión digital de un periódico y que, 
por otra parte, obtiene una remuneración de los ingresos generados por la publicidad comercial difundida en esa página, desde el 
momento en que tiene conocimiento de la información publicada y ejerce un control sobre la misma, con independencia de que el 
acceso a dicha página sea gratuito o de pago.

4) Las limitaciones de la responsabilidad civil formuladas en los artículos 12 a 14 de la Directiva 2000/31 pueden aplicarse en un 
litigio entre particulares relativo a la responsabilidad civil por difamación, siempre que concurran los requisitos mencionados en 
dichos artículos.

5) Los artículos 12 a 14 de la Directiva 2000/31 no permiten que el prestador de un servicio de la sociedad de la información se 
oponga al ejercicio de una acción judicial por responsabilidad civil en su contra y, por consiguiente, incluso a la adopción de medidas 
provisionales por parte de un órgano jurisdiccional nacional. Las limitaciones de la responsabilidad previstas en esos artículos pueden 
ser invocadas por el prestador de servicios con arreglo a las disposiciones del Derecho nacional que las transpongan o, de no existir 
éstas, a efectos de interpretación conforme de dicho Derecho. Por el contrario, en el contexto de un litigio de la índole del litigio 
principal, la Directiva 2000/31 no puede, por sí misma, generar obligaciones a cargo de un particular y, por tanto, no puede ser 
invocada como tal en su contra.

(1) DO C 207 de 20.7.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 11 de septiembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Oberster Gerichtshof — Austria) — Österreichischer 

Gewerkschaftsbund/Wirtschaftskammer Österreich — Fachverband Autobus-, Luftfahrt- und 
Schifffahrtsunternehmungen

(Asunto C-328/13) (1)

(Petición de decisión prejudicial — Directiva 2001/23/CE — Mantenimiento de los derechos de los 
trabajadores en caso de transmisión de empresas, de centros de actividad o de partes de empresas o de 

centros de actividad — Obligación del cedente de mantener las condiciones laborales pactadas mediante un 
convenio colectivo hasta la entrada en vigor de otro convenio colectivo — Concepto de convenio colectivo — 
Normativa nacional que establece que un convenio colectivo extinguido continua produciendo efectos hasta 

la entrada en vigor de otro convenio)

(2014/C 409/21)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberster Gerichtshof
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